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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2020-00236-00 

Auto de Trámite 

                                   

Santiago de Cali, septiembre primero (1°) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a los escritos y anexos que anteceden, el juzgado RESUELVE: 

 

1)Reconocer personería al abogado JAMES ARISTIZÁBAL VÉLEZ para 

actuar como apoderado judicial de los demandados, HERNÁN RUEDA, 

DANIEL RUEDA GONZÁLEZ y SONIA GLORIA RUEDA dentro de la demanda 

de INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS (VERBAL-DECLARATIVA). 

 

Los mencionados demandados por medio de su apoderado judicial 

quedan notificados de todas las providencias dictadas dentro de este 

proceso, incluyendo el auto que admite la demanda, en cumplimiento a 

lo indicado en el artículo 301, inciso segundo del C.G.P. 

 

2)Se agrega a los autos para que conste su recibo, el escrito de 

contestación de la demanda con excepciones y el recurso de reposición 

presentados por el apoderado judicial de los demandados. 

 

Ejecutoriado este auto, por secretaría procédase a correrle traslado a la 

parte actora de las actuaciones presentadas por el apoderado judicial 

de los demandados.  

       

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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